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Ministerio de le Qoberneoldn, píente bfiyiet 
■Húmero suelto, 0,60,

M A D R I D
S Ü M A M I O

f  reslienüla del CoñS®Ja úb ilufstrorc
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de esta Fresiden- 
ciâ  á D. Baldomero Argente del CasHllo, 
Página 233*

Otro nombrando Subsecretario de esta Pre
sidencia, con la, categoría de Jefe supe
rior de Administración civil, á í), Anto
nio Pérez Crespo, actual Director general 
de los Registros y del Notariado,—Pági
na 233,

Ministerio de la Ouerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se niencionan las can- 
tidadeslque se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 233 y 234,

P ay irio  i% I is ln e d ii f  álilies |  ieüss iftéB 
Real orden resolviendo el expediente ins

truido á instancia de D, Manuel Villegas 
Brieva, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, sobre reco
nocimiento de servicios prestados para su 
antigüedad en el escalafón del Profesora

do de término de las Escuelas Industria
les y de Artes y Oficios.—Págs. 234 y 235, 

Otra aclarando en el sentido que se publica 
el apartado letra B, del articulo 6.̂  del 
Reglamento para las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes, aprobado por Real 
decreto de 15 de Marzo próximo pasado. 
Página 235,

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se publica, el crédito de 30.000 pesetas 
consignado en presupuesto para premios 
ordinarios y exíraoríMnarios á los alum
nos de todas las enseñanzas de Artes é 
Industrias y Escuelas de Artes y Oficios, 
Página 235.

Admlnlstraoléti Ceritral:
E sta d o . — Subsecretaría.—Asuntos con

tenciosos.— el fallecimiento 
en Fará, del súbdito español Marcelino 
Ribeiro Rodrigiiez.—Página 235,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vicesecretario de la Audieíicia Provincial 
de Jaén.—Página 235,

Idem id. id, la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva de los Juzgados 
de primera instancia que se indican.-^ 
Página 235,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de Fa

gos del Estado.—iáwMlawdo el resguardo 
de depósito número 420,897 de entrada y  
64.230 de registro,—Página 236, 

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé* 
grafos.—Anunciando haber sido nombra
do D, Hilaria Simón Rodrigues, Orde
nanza de segunda en Vitoria ,— Pá
gina 236,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza, — Circular 
disponiendo se publiqm una convocatoria 
para que en ú  plazo de diez días puedan 
solicitar figurar en relación de aspiran
tes á interinidades, ¡os Maestros que ya 
tengan servicios interinos.—Páifma 236, 

F o m e n to .—Dirección General de Glumas 
Públicas.—Oaminos vecinales.—DeoJa- 
rando de utilidad pública los caminos 
vecinales que se indican y el pumte econó̂  
mico sobre el rio Riasa, en término de Al- 
dealerigua de Santa María,—Página 286. 

A n e x o  1.^— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g ic o .  — S u b a s ta s .  — A d m in is
t r a c i ó n  P r o v in c ia l .—A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l. — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España {PaUncia y Valeneia) 
y déla  Sociedad La Mutual Latina, 

A n e x o  2.®—E d ic to s .
A n e x o  S.®— T r ib u n a l  Suprem o. ■— S a l a  

DE LO OONTENOlOSO-ADMINia^^ATlVO.--' 
Pliego 13

PARTE OFICIAL

P U E S C U  >EL C O U O  PE n i E O S

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
salió en la noche de ayer con dirección á 
Sevilla, sin novedad enr su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R e in a  Doña Victoria Euge
nia, SB. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
ó Infantes y las demás personas de la Au** 
gusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros Me ha presenta*- 
do P, Baldomero Argente del Oae|;illo,

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos dieeisiete.

ALFONSO.
El P rudente del Conseje de MinUitros,

Manuel García Prieto.

Vengo en nombrar Subsecretario déla  
Presidencia del Consejo de Ministros, con 
la categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, á D. Antonio Pérez Cres
po, actual Director general de los Regis
tros y del Notariado,

Dado m  Palacio á veintidós de Abril 
de mil noveoientos diecisiete.

‘El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel García Prieto.

REALES ORDENES  ̂
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 

V. E. á este Ministerio en 3 del mes ac
tual, promovida por el sanitario de la 
primera Compañía de la Brigada de Tro
pas de Sanidad Militar, Juan Vega La- 
mera, en solicitud de le sean devueltas 
1.000 pesetas de las 2.000 que ingresó 
por los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tenor 
concedidos los beneficios dél artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispov^ 
ner que de las 2.000 pesetas depositabas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Santander, se devuc^ivan 1.000 
correspondientes á las c^ ia s  de pago nú
meros 20 y 2Ó0, expedidas en 19 de Agos
to de 1915 y 24 Agosto de 1916, res- 

quedmido satisfecho coa
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as 1.000 restantos el tota! ds la onoía ail-
litar que señala el articulo 268 de la re
ferida loy; debiendo percibir la io.dioa- 
da Biima el iiidivid uo que efeetno el da- 
pusito ó la poraona apoderada en forma 
iogal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Eoclutamiento.

P e  Eeal orden lo digo i  Y. E, para 
ga «yüoeim.ieiito y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . E. muchos años, Madridj 19 
de Abril do 1917,

LUQUE.
Oapiláa general de la prim era Ra  ̂

giÓM,

Excmo. Sr,: Vista la instaneia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 29 del mes 
próxim o pasado, promoYída por el sob 
dado del Regimiento Infantería de Am% 
núm ero 55, Luís Tarradas Gol!, en solioi- 
|u d  de que le sean 250 pesetas
dé las 750 que ingresó corno prim ero y 
segundó piscaos para la r8di3.cci5n del 
tiempo de en -ñlas, por tenor
concedidos los be:*©2*"i‘S3.d0i artículo 271 
de la vigente ley d© Béalutamioiito,

El Bey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas deposiíadas en 
la  Delegación de Hacienda ú3 la provin- 
cia.áe Gerona, se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago núme- 
rolOT, expedida ©n SO de Octubre de 
1916, quedando satisfecho con las 500 res
tan tes el total de la cuota m ilitar que se
ñala ©1 articulo '267 d é la  referida ley, de
biendo percibir la Indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
dona apoderada én forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglaniento 
dietado para la ©ieGudón. da la ley de 
Beclmamlento.

Beai orden álgo á ¥• Eo para su 
j  demás efectos. Bl©s g'aar- 

áe á \ \  años, M aádd, 19 de
Abril . LUQÜE.'
Señar Capitán cuarta Ee-

gié:m

cur-Ixcm o. Sr,: Vista la instancia 
SÓ V, E. á este Ministerio en 29 del mes 
próxim o pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de La 
A lbuera, número 26, Eamón Proixens 
Tort, en solicitud do que le sesri devuel-, 
ias 500 pesetas de las 1.00§ que .ingresó 
por ios tras plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneñcios del artículo 271 de 
la  vigente ley do EociutamieBto,,

’El He Y (q, D. g,) se ha servido dispo- 
|i©r qua de las 1.000 pesetas depositadas 
©n la  Delegación de Hacienda de la pro- 
vmoia\4® Lérida, se devuelvan 500 co- 
rrespondte^Qs á las cartas de .pago nú
meros 50 y 597>.í^|)edidas ©n 24 de Agosto 
de 1914 y 18 de Sep^ú^nibre de 1915, res
pectivamente, quedan^úd satisfecho con 
las 500 restantes el t o t a l  d^ x  ̂ cuota m ili
ta r que señala el aríículo 2i?7 f e  ¿f

rida ley, debiendo p e rd b ir la lodieeda 
suma el i.adÍYÍduí> que oíectrió el depósi
to ó la |>ersona apoderada on forma legal, 
según disiione el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
do Eeolutamiento,

Be Real orden lo digo á Y, E. para su 
coaocimianto j  demlB efectos. Dios guar
de á Y. E. mucihos años. Madrid, 19 da 
Abril de 1917,

LIJQUE,
Señor Capitán genaral de la cuarta Re

gión.

lIlSIlEIi II liSf EÍICÍ5ÍI f i Ü  
I lilMS á l f l i

JftE'ALF'í CiO!?:Ñji6
limo. Sr,.: En el expediente instruido á 

instancia da D. M anuel' Yiilagas Brieva, 
Frofesor de térm ino de la Escuela de .Ar
tes y Oilcios de Madrid, sobre reconoci
miento de ios servioioB prestados desde 
BU noinbramieiito de Profesor num erario 
'de Dibujo del Instituto de Logroño, para 
su antigüedad 6ii eL escalafón de Profe
sorado de tórminó de las Escuelas In 
dustriales y de Artos y Oficios, ía Comi
sión permaiieiite del Consejo de Instruc
ción Pública lia emitido el sigiuerite dic
tamen:

«D. Manuel Villegas, Profesor de tér
mino de la Escuela do Artes y Oficios de 
Madrid, solicitó en 15 de Febrero de 1916 
reconocimiento de derecho á figurar con 
número duplleado en el escalafón de los 
de su clase, y que para su antigüedad so 
ie compute el ti0 in.xio transcurrido desdo 
1,  ̂ de Noviembre de 190^, en qo© fué 
nombrado Profesor num erarlo de Dibujo 
del Instituto d©Logroño hasta la fecha, en 
vez de serlo de 1,® de Febrero de 1802̂  que 
08  la fecha de antigüedad con que actuaL 
menta figura en ©I escalafón, por cuanto á 
partir dê  la prim era de las indicadas fe
chas ha prestado sin interrupción sus ser
vicios m  Esíablscimíentos de enseñanza, 
y que le sean reconocidos también las di- 
ferenúíaB de haberes que les corrospon- 
da^r percibir-
10^611  la f ¿ ^ ^  proceda, ále-
gando en apoyo de p r0 toBB!ó.n la cir- 
eun.Btancla de haberlo sido 
Iguales peticiones á D. Antonio Ib o f ' 
Guardia por Reales órdcmes de 20 de Oc- 
tiibro y 25 de Noviembre de 1913, en que 
se di.spono que ocupe en el ©scaiaíón el 
número 46 duplicado, con derecho á per
cibir los haberea. correspondientes á la 
sexta categoría.

Inform a el Negociado que D. Manuel 
Yillegas fué nombrado Profesor Eiime- 
rario  de Dibujo del Instituto de Logroño 
en 27 de Septiembre do 1910, posesionán
dose de su destino en 1.® de Noviembre 
siguiente, cargo que desempeñó un mes 
y trece días, según resulta de su hoja de 
servicios, y que renuiioió.

Que los servicios presi:adps m  la ent©’'

I ññm n  por el Br. YUlegm deeáe que re
nunció 01 úíiYgo antoiior hacta de Fe
brero de 1902, en que fué nombrado Pro
fesor num erarlo de la Escuela de Artes ó 
Industrias do Gádis, lo .han sido en con
cepto do k \ udaiit-8 ó Aiiidiíar numerario, 
y estos béi'vIAoB sea los que pratonde 
que se le reoonozoan para su antigüedad 
en el escaiaíón jiintameRte con los do 
Profesor num erario de Dibujo del Insti
tuto do Logroño. ■

La Sección correspondiente añado-á la 
nota del Negociado que el caso del señor 
Yillegas ©3 análogo al del FrofcBcr y Di
putado á Cortes D. Aniceto Llorento, p ro
poniendo pase el expediente á informe 
del Coiesejo de Iíistn:iecion Públic-a.

En vista de la Bianifestado por la Sec
ción, se reclamó ai Ministerio el expe
diente persoiiííi del Profesor y Diputado 
D. Aniceto Llórente.

La Subsecretaría do Instrucción P úb li
ca, en 6 d© Feb'rero del com ente año, re 
mita ol expediente reclamado del Sr. L ló
rente, considerándolo como análogo al 
del Sr. Villegas, según eqiiivoGadaineute 
S0  dice en la nota de la Sacción, y el ex
pediente del ~ I s . Guardia, con el que 
guarda má,B  ̂ u 

Visto el ex i 5 del Sr, Ibor, y 
Resultando que por la Real orden de 

20 de Octubre de 1913 se dispuso que al 
Profesor de término de ia Escuela In
dustrial de Madrid, D. Aníonio Ibor, se 
le computara para los efectos del escala
fón del Profescrado do término de las 
Escuelas Industriales y do y Ofi
cios, la antigüedad da su prim er nom- 
bramionto do Catedrático num erario de 
Instituto; y . por la Real orden de 25 de 
Noviembre ctel mismo año dando cu ih-' 
plimiento á ia de 20 de Octubre, que ©I 
citado Sr. ibor pasase á ocupt.r on el es- 
calaíón del Profesorado de término do 
las Escuelas Ináustriales y da Artos y 
Oficios número d'aplicado ©n la catego
ría  que por tal rGconocimiento I0  corres- 
poiuliese, á fia de evitar el perjuicio ,qu© 
necosariamento habría de se¿^uirs© á log} 
ProfoBores que figura.adQ coa núrnero.s 
anteriores al dél Sr. Ibor, tuvieran qu© 
pasar ,á coiipar otros posteriores: 

Rosaltando que ©ISr. Yülégas fué nom 
brado Frofosor num erarlo de Dibujo del 
Instituto de Logroño, en virtud do con
curso, en 27 do Septiembre de 1900, posa- 
sionándose de m  destino en 1,® de No-' 
viembre do 1900, cargo qué desempeñó 
un mes y trece días, según resulta de su 
hoja de servidor, y que renunció, según 
consta en su. expediente personal: 

R esu lto d o  que los servicios prestados, 
á la enseñanza por el Sr. Yiííegas desde ■ 
que renuncio el cargo de Profesor num e
rario  de Dibujo del Instituto de Logroño, 
hasta 1.® de Febrero de 1902, en que se 
posedonó del de Profesor iiFimerario de 
ApllcacioBes del Dibiijo artístico. ^  las,; 
Artes Doüoraiivas d o ia  Esciiéla de.Arĵ ,©̂ .̂  
é Industrias y Bellas Artas de Cádiz, fue*
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ros: Ayudante niniierario de la Escuela
 ̂  ̂  ̂ í

/ g e
d 3 . 1 " " '
com"’ 3  ̂ . 1

t-ie xi-l a  ü; ■'.-..í lii-5-..Í I i--.;; J '■..'•iJ';. 1,̂ 1 vJ.‘.3
Septiembre do 1901:

Conslderaiidü que ae trata da un caso 
completamente análogo al de ios señores 
Ibor y Sáneiies Oovisa, la OomisÍGn en- 
tiende que procede accoderso á la peti
ción de IX Manuel Villegas 

y  S. M, el E nr (q. 1). g„}j coniorniándose 
con el preinserto áictsnien, se l;a eerri- 
do resolver como en el mismo bo pro- 
pone.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocí miento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1917;

J3TÍIIELL'.
Beñor Bubsecieíarlo de esto MlajíAmio-

>5 M rlí i m 2S5

limo. Sr.: Habiéndose pro-dado á eqiii 
T o c a d a s  interpretaciono;r: el apartado le
tra B del artíciiio 6A do1 llogíooieiito para 
las Exposiciones Nacionales do Bollas 
Artes, aprobado por Neal decreto de 15 
de Marzo último, por no h a b e b ' - * ' V d o  
en cuenta que dicho ap-arcado g-nrea  .re
lación con el contenido, dol .17
del -propio Reglamento y respondcj prsci- 
sainente á lo dispuesto,^ en e.ste último 
artículo,

B. M. el R e y  (q . D . g.), d e  conformidad 
con ei acuerdo do ia Jun ta  ejecutiya de 
la Exposicióxi coiiYoeada para el presen
te año, q u e  aparece conslgDado en ei aota 
de la sesión celebrada por la inisma ol 
día 18 del actual, se ha dignado resolver 
que se haga pública por medio do l a  G a 
c e t a  DE M a d r id  la  aclaración siguienío:

sLas obras declaradas exentríS de exa
men de adquisición por el apartado le
t r a del artículo GB .icl dhido 'Regla
mento, son aquellas á q u ; >’0 reñore el 
articulo 47 dei írasrnc,, o sOtibai >vie- se ha
llan obligadas á ejocular y sentar en 
a Exposición Nacioxi.al de Bellas Artos 

iiimediata los artistas que en la dal co
rriente año resulten premiados con se
gunda ó tercera medalla j  obtoiiga.ri las 
consiguientes bolsas de via,]e; no Tj'adíen- 
do, por tanto, tener aplioaoióii á la Expo- 
sieióji Nacional convocada para este año 
lo dispuesto en el referido apartado le- 
|r^, B del citado artículo

Do Real' orden lo digo á v 1 ¡ ai a su 
eonooimiento j  efectos. DIoí  ̂ p á 
y . I. muchos años. Madrid, 20 j.j i.;bril 
de 1917.

Hü RSLIi.
Señor Director g e n e ra l ' de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M, el B.sv (q. i), g.) lia te
nido á bien disponer que ei crédito do 
80.000' pesetas consignado en el oapítii- 
lo 7.% artico.lo 2.'̂ , del presupuesto vigen
te  de este MixiíBtedo-, iP ara  premio3 or-

diDseioc y oxtraordinarios i  los alumnos 
do todas.las enoeñsnoaá do .Arica ó In- 
do.atriss y. Esc’-olas do Aríco j  O-ñeios, 
0̂  b'"-'  ̂  ̂ p.  ̂  ̂ dv
E3cae.lao, se dirt.d.bora o.a la forma si- 
gnNnto: -

Aleo?; 500 'pes'd.a,;.
Aieioría, 5C0«
Algeciras, 400,
BaroeioiiH, 2MÚ0.
Bójar, 500.
Baeza, 400.
C á d iz , hOOl).
Cartagovia, 500.
Cíudad RoaL 400.
Górdobe, boo.
Coruña, 5í4).
(Njdii, 500.
Granada,
Gomera, 200.
Jaén, rüO.
Jarea do la hbamtara, 400.

■ Lana aróte, 250.
Limares, 500.
Logroño, 500.
Madrid (lodustrlal), 2.000,
Madrid (Artos y Olidos), 5.000.
Madr-'i ( ciéia do! Hogar y Profcsio» 

nai de la M u je r ) ,  9.,000.
Má,Lga, 750.
Cmc"
Palma de Mallorca, 500.
Palmas, Las (Canarias), SCO.

500.
Santiñgo, 500.
Santa Oraz do Tenerife, 400.
Santa Cruz de la Palma, 250.
S e v iR a , LOOO.
Tarrasa, 60D<
Toledo, 500.
Yaloiicia (industrial), 500.
Yaleiida (Artea y Oñcios), 500.

, Yigo, 500.
Yillanueya y Qoltrú, 500,

■ Yalhidolld, 700,
Zaragoza, 700.
Total, 30dQ0.
Asimismo ha dispuesto S= M, que de 

las cantidades anteriormente- asignadas 
á cada EscueJa se destÍBcu las dos terce
ras partes á los premios que con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento orgánico de 16 de Diciembre 
do 1910, so adjudíqii0ii á  los alumnos en 
virtud de oposición, y que la otra tercera 
parte se aplique á los do misten da., piui- 
tualuíad j  buen coiiiportam.Í8nto que eS’ 
tabicco el artículo 62 de dicha Real dls- 
po.:>icIcu, que j
biero'lugar á la adjudicaeión de estos 41- 
thiiLOS ]> moni os la porto ñ ellos corrospon- 
dionte oezzcorA la de Ies piJmeros,

De Ilcal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento, y. demás efectos. Dios guar
de á Y. I /  niiichoB años, Madrid, 17 de 
Abril de Í917.

BIJIIELL.
Señor Subsecretario do este Mi.nÍ8íerIo.

ADIlIíEfEiGlOl GSÜRE
MINISTERIO DE E ST A D O

A O nríoifóo
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Fará, p a r
ticipa á este Ministerio el ialleeimicnto 
do í Bübriito español Marcelino Riboi.ro 
íiodvíguez, natural do Puenteároas, Pon
tevedra, de cuarenta y nuevo años do 
edad, cGcinero, viudo, hijo de Francisco 
é Isabel, ocurrido ol 80 de Octubre ülti- 
rfi.0 ea el Hospital de la Caridad de aque - 
iiaoupRa],

Madrid, 19 do Abril do 19Í7.--E1 Sub- 
semmario, Alarqués de Am posta.

M IN iSTEñiO  DE GRa GíA  Y JUSTICIA

Vic

en. (d.

lidu á orno doBthio de 
D. Franrisco yalore Fernáiiaez, que con 
erráctor interi ro ia ser ría, la plaza de 

escoretario ele 1%. Aiidiencta Provincial 
NiHp que con Rirrcglo á lo dispuesto 

r-r.v' i d.. ó?j e'o Marzo do 
1915 debe ser provlMo, tanibíón hüerina- 
irimidr Em A.spHaíites á la Judicatura y 
si Ministmio Fiscal, -procedentes de las 
1 ’ < -.L, y dentro de ellos
por el orden do su número en la escala, 
contiouando Liego en los Aspirantes de 
1 , ‘■“O p  ̂ r' , T el término da' diez
í N }‘ i. 3. que dentro de este plazo, á 
contar desde la pubRcEieion dol anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solici
tarlas los . referidos A'^pirantes, dirigien
do sús iiiStíriicms á este .Ministerio.

Madnc., 19 de .4'brílde l9i7.“ ,EÍ Subse- 
crcTru'io, Ei Conde da Barita Engracia,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Arcos de la Frontera, se halla vaeaat^, 
por defoncióíi'de I). Julio Santiago Mu
ñoz, la plaza de Médico forense 'y do ia 
Frisióu preventiva, de categoría do as
censo, que debe proveerse por antigüe
dad abso,Íüta en ia categoría iííferior ia,- 
raadlata entre los quo ia soliciten, coafor- 
iiie á lo prevenido en ei caso prlinero 
dei artiCT îo 8F delRoai decreto de 12 da 
Abril do 1015,

Loe solioiluulog dirígiván buh métari- 
cias ñl Presidente de la ú.udieucin tcrri- 
torial do Bevilla, por conducto dei Juez 
del jjartido on qo.e pri'steii b u s  sarvieios, 
dentro dol plaro de treinta días natura- '  
Ies, á cantar dos de la pub.Uó9.eió.a. de esto 
aiiuroio 011 la rboGETÁ ov M.auhid.

.M:rar.id, 14 do Abdi do Rn? “ El Sub 
seere'íi-uio, Ei Oenue cío Sania Engracia -

F!’ e! Juzgada do primera instancia de 
Burgo do Osma se halla vacante, poi' re- 
iiiiTcm do O. Floren ti lio Gil Pintado, 
la p ./zr do M6c!le:> forense y de la Pri- 

[ v-vc/itiva, do categoría do ascen- 
s * quo debe proveerse por .antiguo- 
úrA Nsoluia en la categoría, inferior in- 
medí 'de entro loa que la soliciten, confor
mo á lo provenido e:o e¡. g¿>íjí> in im em  
<iJ ‘ Bcolo -9d' del Ileal decreto d e .i2 de 

de 1915
í^os soliciumxtes dirigirárs sus Instan

cias ai Fresidniite do la Audiencia Terri- 
V' idl  Jic Bmgo:-vpor cnv,cpjcto íiol Juez 
(hd yarí.1 ’o ou 'pu' pr.-. sUm sus servicios,
di- O li’í >Ih;;o do treinta días natura-
ios, ü couiúr di-sdo d  ivubbí'íN;.b>ii d(3 esto 
r-iiU]!*:!') ü>3 lu G 3lAía.uD.

M i u »d, H íiv- acjxí -ai.; j n i  Bub- 
socrouu’io, Ei Ouiob xle Sauia Etigracia.
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En el Juzgado de prim era instancia de 
Burgos se ¿alia vacante, por defunción
do D. MariaB.o Megimollo González,_ la 
plaza do Médico forense y de la Prisión 
proventiva, de categoría de térmÍDo, que 
debe proveerse por cciiciirso de méritos, 
conforme á lo prevenido en el caso bo- 
gundo del artícnio 8/'̂  del Real decreto de 
Í2 de Abril de Í915.

Los solicitantes dirig irán  sus insían- 
cias al Presidente de la Audiencia Te
rrito ria l de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser- 
vicios, dentro del plazo de treirda dnis 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Abril do 1917.=== El Siib 
secretario. El Conde de Santa Engracia

En el Juzgado de prim era instancia de 
Guernica se halla vacante, por defunción 
de D. Eugenio Zameza Irauzqui, la plaza 
de Médico forense y de la P risión  p re 
ventiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad absoluta eiiTa 
categoría inferior inm ediata entre los 
que la soliciten, conforine á lo prevenido 
en el caso prim ero del artículo 8.® del 
Real decreto de 12 de Abril el© 1915.

Los soiicitgntos dirigirán sus instan- 
ciaB al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Burgos p o r  conducto deiJiiez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de t r e i n t a  días natu
rales, á contar desde la publicación d© 
este anuncio en la G a c e t a  b e -M a d p jd .

Madrid, 14 de Abril de Í917.=El Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia^

En el Juzgado de prim era instancia de 
Montefrío se halla  vacante, por promo
ción de D, Eduaí'do Navarro, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión provenii 
va, de categoría de entrada, qüe debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el caso priiiiero del a r
ticulo 1.  ̂ del Real decreío de 29 de Julio
de 1915.  ̂  ̂ ^

Los solicitantes dirigirán sus iiisian- 
cias a i Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granada, por condocto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Abril de 19í7.=Ei Subse
cretario, El Conde de Santa Engracia.

En 6i Juzgado de prim era instancia de 
Segovia se halla vacante, por defunción 
D. Enrique Guiloche, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de término, que debe proveerse 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en el caso prim ero del artículo 1.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Madrid, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r iD í

Madrid, 14 de Abril de 19Í7.=E1 Subse
cretario, El Conde de Santa Engracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Carmona se halla vacante, por defunción 
de D. Francisco Muñoz Puerto, ia plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categOiJa d© ascenso, que debe 
proveerse por concurso de antigüedad 
absoluta en la categoría inferior inm e
diata entre los que la  soliciten, conforme 
g lo provenido en el oaso primero del

artículo 8 ” del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Les soiicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Beviiia, por conducto del^Jiiez 
del partido en qiio presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar doBd© la publicación de este 
anuncio e n  l a  G a c e t a  b e  M a d r i d .

Mudrid, 14 de Abril de i9Í7.=EI Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
San Fernán fio se liaüa vacante, por re- 
nuncja de D. Mainiel Roidán Ramos, ia 
plaza de Médico foren'se y de la PriMón 
preventivs, de categoría de asceiíso, que 
debe pMiveerse |jor concurso de antigüe
dad absoluta on la categoría inferior in 
mediata entro Im que la soiiciten, confor
me á lo prevoífcido en ol caso primero del 
artículo 8.® del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de ia Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Abril de Í917.=E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

1 bniQ ü c  GMuIuí'sijh '

H irecc iéM  €^® iterai cleí p m -
y  g’CEieüal á©

^ e l  B a ta to ,
Debiendo ingresaren el Tesoro público 

el importe dol depósito núsfioro 420.897 
de entrada y 64.230 de registro, consti
tuido en 25 do Enero de 1915 como de la 
propiedad de D. Buenaventura Pérez j  
3Pórez, importante 8.043 pesetas 43 eéiiti- 
moB, en metálico, para responder de la 
ejecución de las obras de reparación, ex
planación y ñrm© de los kilóni tros 2 
ai 10 y 36 al 42 de . la carretera da Santa 
Cruz de Tenerife á la Orotava, á disposi
ción de la Dirección General de Obras 
Públicas, esta Dirección G nerai,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto

Madrid, 19 do Abril de 19Í7.=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN .
B ir e c e ié i i

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Miiiisterio de la Guerra, 
con fecha 12 del actual, ha sido designa
do para destino civil con fecha 19 del co
rriente ©1 Sargento que á continuación se 
expresa:

D. Hilario Simón Rodríguez, Ordenan
za de segunda, Vitoria.

Madrid, 19 de Abril de 1917.=EI Di
rector general, Francos,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Blreeeiéii êsiesL̂ éüi tie Frámera

CIRCULÁIS ü . .

Determinada en los artículos 104 y si- 
i^uientes del Bstíituto §e»eral del Magis

terio d© Prlrnera enseñanza, dol 12 de los 
corrleiites, la forma de proviaión in teri
na de las'Escuelas.nacionaleB, y teniendo 
en cuenta que todavía no exisíe el Cuer
po 0 0  opositore» aprobados, ni por con- 
BÍguieB.to ia relación á que se reñere el 
artículo 105, debiendo, por tanto, recaer 
los nonibráml.0 iifcos en Maestros que ten
gan ya prestados servicios interinos.

Esia Dirección General, en atención á 
la urgencia de proveer á esta necesidad 
del servicio de la enseñanza, ha dispues
to que por las Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza se publique en los 
Boletines Oficiaíes respectivos una convo
catoria para que en el plazo de diez días 
puedan solicitar, figurar en relación de 
aspirantes á interinidades los Maestros 
que ya tengan servicios interinos. En el 
término de cinco días, las Secciones for
m ularán las relaciones, dando preferen
cia á los Maestros que figuren en la lista 
de interinos con derecho á ingreso en 
propiedad, publicada por esta Dirección 
General y por el orden en que en la m is
ma estén colocados, y á continuación los 
que no estén incluidos en ella, siendo la 
preferencia entre estos últimos la mayor 
suma de servicios interinos.

Los aspirantes, en sus instancias á la 
Sección provincial, m anifestarán el nú 
mero en que figuran en la lista publica
da^ y si no están incluidos en ella acom
pañarán hoja de servicios.

Publicada la relación en ©1 Boleiin Pro- 
víncialy se irán acordando conforme á la 
misma ios nombramientos.

Lo digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 3. 
muchos años. M adrid, 18 de Abril do 
1917.=E1 Director gen ei Ai, Royo. 
Señores Jefes de Secciones adm inis

trativa^ u0 Prim era enseñanza.

Mí^jlSTERlO DE FOMENTO

M T eeeiéia C leiaeral die O M m
MieíiSa 

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoso 
con ío propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del ca
mino vecinal de Piedra Rosa por Cale- 
tón, Verdura y Banda, enlace con la ca
rretera do San Sebastián á Vallehermoso, 
en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1917.==E1 Director general. 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provinciít

de Canarias,

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha han 
sido declarados de utilidad pública el 
puente económico sobre el río Riaza, en 
término de Aldealengua de Santa María 
y sitio denominado La Baúerona, y el ca
mino vecinal de Santiuste de San Juan 
Bautista á Aldeanueva del Codonal,

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1917,=^E1 Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Segovia.

Ma d r id .—-Est. tlp . “ Sucesores de B lT adsB eyr.”. 

ipaieo d. 8íh» y im th  20. -


